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D£ LA PB0V1NCIA DE MD1UR 
1~—*— — •• • • N M I I . I . 

A Ü V Í U T E M C 1 A O F I C I A L 

Las toye*,órdenes y anuncios qu« luyan lie lu-
*erta>e en losBoLEriÜE>OricuL¿!'. se han de uno-
dar al Gofo Político respectivo, por cuyo cundur.io 
•e posirán á los Editores de los mencionados pe» 
riódicos—(Real orden de C de Abril de i b 3 j ; . 

ÜJÜ PUBLICA TODOS LOS DÍAS , ESC5¿*»fO LOS DOMINGO». 

Precio de nuoíioiou.—Ii» estacapilal, '.: •• 1 1 1 * domicilio, iü rs . MFCQ-

« A A I E S anticipados; fuera de ella 14 rs. el :ne;; 56 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un ario.—Se adtaiten suscrici«aw* «o Madrid en las ohr.IOAS 
del Hglktix. ealle de RA Puebla, mitueio i'-*, cuarto bujo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen lél'cs.—Un numero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITOMAU 

Las disposiciones do las Autoridades, escepeo Jas 
que sean ¿ instancia de parte no |<onrc, se insoí ta
ran otlcialmf nle: asimismo cualquier anuncio con. 
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero loa de ínteres particular pagarán su 
inserción. 

PRIMEIU SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

El Ministro Je Eslado al Excruo. se-
Dor Ministro de Gracia y Justicia: 

aSan Ildefonso 4 de setiembre de 1801. 
— S S . MM. y AA. continúan sin novedad 
en su importante salud.» 

MINISTERIO DE FOMENTÓ. 

Exposición á S. ÁI. 

Seilora: Los Institutos de segunda en
señanza, con los estudios generales de Cien
cias y Letras, y ios de inmediata aplica -
cion á la Agricultura, Ar les , Industria y 
Comercio, constituyan eu cada provincia 
un ceütro de iluslrajion i¡ue p r o p a g a los 
conocimientos útiles aun entie las otases 
menos acomodadas, y están llamados á 
sur, en breve plazo, poderoso elementó de 
pública piospcridad. 

La unión de unos y otros estudios debe-
realizarse con arreglo á un plan uniforme, 
y ba de ser beneficiosa, en alio grado, 
cientilica y económicamente considerada. 

Bajo el punto de vista cien tilico, la 
asociación do ios estudios evitara que la 
especialidad degenero en empirismo, y 
dará aliento y estimulo á la ensenan/, a ge
neral y abstracta con él ejemplo ue una 
fácil y provechosa aplicación. 

ÍSo menos conveniente ba de ser bajo 
el aspecto económico; porque, a*i los gas
tos del personal como los del material, se 
rcdueiían en cantidades uo despreciables, 
con ventajas de la iuslru :cion y de las 
personas, mediante los recíprocos ausilios 
Ue un sei vicio bien combinado deutro de 
uu sulo establecimiento. 

La refuudicioa de cátedras ¡guales, la 
agngacionde otras análogas y el sosie-
n.miento do las verdaderamenteespeciales, 
al lado de las de indule general, leuiieu la 

spi esion de los iuJicadoá deseos v Ü^iit-
hcios. 

l'or lo lauto, y de acuerdo con el ilus
trado dictamen del Keal Consejo de i::*-
truedon pública, el .Miuisliu que suacnue 
tiene la üonia ue elevar a la augusta 
a¿robuciou de V. M. el adjunto provecto 
de decieío. 

Sau Ildefonso ío de agosto de 1861. 

—Señora : A L. R. P. do V. M . — P u l a I 
do Bustos v Castilla. 

Rf'AI. D E C R E T O . 

Atendiendo a las razones espites ¡as 
por Mi Ministro «le Fomento, de acu rdo 
con el dictamen del Ityal Consejo «ic Ins
trucción pública, 

Vengo en decretar !o siguiente: 
Artículo \." Se refunden en los Ins

titutos ile secunda enseñanza, con arreglo 
á tu prevenido en e! arl . lie la ley de 
9 <!e setiembre de 1357 , los estu líos de 
aplicación á la Agricultura, Ar les , ln lus-
tria y Comercio, que habilitan para aspi
rar á los litulos d¿ agrimensores peritos, 
tasulores de tierras, peritos mercantiles, 
químicos y mecánicos. 

Art. 2." Las Escuelas elementa! 
aplicación de la espresada índole, ^ U b i c 
a d a s en la capital de provincia, cuando en 
esta no exisla el Instituto da segunda en
señanza, quedarán bajo !a inmediata depen 
delicia do los Rectores de los respectivos 
distritos universitarios, debiendo sujetarle, 
en cuanto les sea aplicable, al regimiento 
general de establecimientos de segunda en -
señanza, asi en la parle relativa a los e s 
tu J ios, como en lo concerniente á su régi
men y administración ecoiiómija. 

Art. 5.° Se reorganizarán pót • riL -
nes especiales las escualas d i aphc.cion 
existentes an pueblos que uo sean capita
les ÜO provincia, de manera que se ta n-
pla lo prevenido en el a i l . \ ¿ j de la ley , 
o cuando menos, se den en ellas las onso-
nanzis que prenarad para obtener titulo 
pericial» subordinándole en cuantoá su io* 
gimen a lo dispuesto en el articulo anio 
ño r . 

Art. 4.° Los estudios y cáledrasagre* 
gaifas á los laslilutos Ó que en 1J sucesivo 
se agregaren, no estarán sujetos a refun-
alción ni clas.iiuiciun si no tur man parte 
del orden de enseñanzas uer.esari.is para 
carreteras ó litulos periciales. 

Art. b.° Eu los Institutos en que no | 
huHere estudios da aplicación, se organU 
zara do la siguiente manera la planta del 
personal de catedráticos. 

Habrá 
Do» de latín y eas'ellano. 
l)os do matemáticas, 
l ' I O p.tra cada unad;las asigualurasde 

latiu y griego; 
Rotórica y poética. 
l ' sxo .ogi . , Lógica y lilojofiamoral. 
GcOgrulia e I i . Ü I o i u . 
Física y Uuiaiica. 
l l i r tona natural. 
Lengua francesa. 
Continuara desempeñando por ahora la 

asignatura de Doclnua cristiana ó Historia 

sagrada <»1 prof «sur de esta enseñanza de 
11 Escuela Normal. 

Uno de los catedráticos de ma temí ticas 
desempeñará la ríase de principios y ejer
cicios dé Aritmética, y el otro la de prin
cipios y Ejercicios de Geometría. 

En los Institutos de tercera clase, el 
catedrático lié Písiaí y (Jai nica se encar-
girá alemas, Siempre que se estima con
veniente, de la asignatura de Historia na
tural. 

Ait. ¡ E n los Instituios en que haya 
estudios de aplicación, se observarán las 
reglas siguientes: 

1 .* Las enseñ mzas comunes á estu* 
dos gen rales y de aplicación se cursarán 
en una misma ¿atéflra, y serán esplícad is 
por un misma proles-ir. 

2.° II »brá para los estudios de agri-
cu'luia un ciledrátieo da agricultura leó-
r ico -.práctica. 

Uno d 1 los profesares de matemática 
de los rjstudios generales des^mpcuír'á la 
cátedra d;1 topografía y dibujo lopográ* 
Pico. 

En este caso el segundo catedrático de 
matemáticas servirá las otases de princi
pios y ejercicio-: ile Aritmética y G;ome« 
Iría. 

3 / En los c;lu lios de aplicación al 
comercio, habrá un cite irático l?. Arit
mética mercantil y lene turit de libros, el 
cual ilisüttp ñirá ademas la clase deCon-

dad y éjerclcioj prácticos 'I i Coiuor-
cid, y otro de noci mes de economía poli-
tica y 1-gis'aeon mercantil, áquien se en
cargará también la de geografía y Esta ¡ i -
Lica comercial. 

\ . A Los ;.'sln lins de la lustrii tend"án 
uu catedrático de mecánica insItMlrilil y" 
Otro -te <p¡¡ nici aplica 11 á las Artes. 

5 a Se cursarán en las acá leruias IOÍ e s -
ludios de dibujo: si hubiere clases publi
cas de esta enseñanza, se agrcgtrúu h los 
hsÚlutos: en otro casóse e>tib;ect»rá uní 
cateara Je dibujo lineal, de a l uno y ele 
liguracon la dotación de P», s ó 6 .000rs . . 
segün el liblituto faerede primera, segun
da ó (croera clase. 

7.* Lis profesaría de lenguis vivas, 
asi en los <is'.u ¡ios generales, como en los 
dé aplicación, ten irán et suello anterior-
mente señalad i páralos d 'dibuj». 

Los actuales c.inlinaaráii p« reibiendo 
la dotad ni de que disfruten al presente. 

Art. vs.° El Gobierno - ful ra ana 
gralitícacíon p^porctona la al número de 
i Cclohéb, a los caledralicos á quienes en 
v irtud de e»le arreglo se encargue el des.. 
empeiVa de una asignatura, ademas do la 
titular. 

Arl. 9.° ¿i las cátedras que banda re-
fju iirse ó agregarse no eslau servidas en 
la acluahdaJ por virluJ de Ueales nom-
uraiuieulos, al punto se llevara á efecto 

estearreg 'o . Mas ̂ i habisre dos catedráti
cos propietarios, se aplazara la ejecución 
p;ara cuando ocurra la primera vacuile. 

Arl. 10. Los catedráticos de estudios 
generales y de aplicac i m c uislituyen un 
solo cuerpo y oslarán sujetosá una misma 
dirección dentro de los eslibleci nienlosen 
que sirvan. 

Dailoenel Mea! Sitio de San Ildefonso 
á veintitrés de agosto de mil inluei.mlos 
segedla y uno —Kslá rubricado de la I W l 
mano.— El Ministro do Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 3 .* 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estidoel espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Cogolludo tura p roe ja r á don Ju« 
lian Vicente, Alcalde que fué de Colmenar 
de la Sierra en 1800, ha consúltalo lo si
guiente: 

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en que el Gobernad r de la provin* 
cia de Guadtlajara lu ivg» lo al Juez de 
primera instancia de Cogollo Id la ;nitori-
zacion que solicitó p i r i procesar ád mJu • 
lían Vien te , Alcalde do Colmenar de la 
Sierra en I36D. 

ResuHa: 
Que en 10 de octubre del mismo afta 

varios vecinos da dicho puebl" fu"rou á 
cogorbellotas al monte Lamido Fuente 
C irr.il, en virtud ile orden ó av lío que al 
efecto les comunicó el Alcul ie don Julián 
Vicente pot medio ríe un alguacil y s tbe -
dor de ello el Alcalde del pueblo de lloci* 
gano, se presentó en el monte acompui ido 
de guardas y de algunos convecinos suyos 
¡ui a évíl i rquelosdeColmenarse llevasen 
las bellotas, pero no pudo cvil.irlo á causa 
de la resisicneia quo á su autoridad opu-
sieion los de Colmenar, amenazándole con 
nachas y palos, y obligándole á retirarse 
por evitar un co..Hielo. 

Oiie el mismo Alcalde de Bocigano 
b múuicó él suceso al Juzgada de C"g'dla-
do, quien diiigio olicio al A'.calde dé Co'-
meiiarpidiémlole r.olici i s sobre lo ncurri lo, 
y ániOnesianddlc para que r priMíese los 
desmanes de sus subordinados y no per
mitiese que usurpasen al pueblo de U ci-
gano el derecho al disfrute de la bellota 
del m »nte suso l iehoqie , según aiicmaba 
aju l, le coiresoonJi i esc!u:ivamente: 

Oae el Alcalde de Colmenar coti'.estó 
al Juzgado manifestando que el motivo do' 
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¡nci'Ienle ocurrido no habia sido olio que 
la creencia errónea de que el monle Fuente 
Corral era de común aprovechamiento; 
disuadidos de su error, sa habían confpr» 
niado loo vecinos de Colmenar á pagar á 
Bocigano el valor de las bellotas eslraidas, 
con lo cual quedaba la cuestión pacifica
mente terminada: 

Que continuadas las actuaciones judi
ciales conira los vecinos de Colmenar, re
sultaron ciertas las cilas hechas por el Al
calde de Bocigano sobre el desorden ocur
rido en el monte, y confirmado el hechode 
que los vecinos de Colmenar fueron á coger 
la bellota en virtud de disposición de su Al-* 
cahle don Julián Vicente, quien declaró que 
en efecto dio* dicha orden la noche prece
dente al dia del suceso, p< rque tuvo no
ticia de que los vecino.-; deltocigano inten
taban ir también el mismo dia por bellotas 
a Fuente Corral, jurisdicción de Colmenar, 
no al sitio de la Umbría, perteneciente al 
Duque de Hijar, v arrendado al pueblo de 
Bocigano; y habiéndosele reconvenido, pre
guntándole' si igeóraba que ante el Go
bernador de la provincia se habla formado 
en 1857 un acta de convenio entre el Du
que de Ilijar y los pueblos de Colmenar y 
Bocigano, en viilud de la cual quedaron 
reconocaos los derechos dominicales del 
Durao en rúenlo Con al y otros montes, 
y en su consecuencia se otorgó una escri
tura en quese arren lo ¿ Bocigano e) monte 
lie Fuente C^rnl por 10 aúos, ceñíoslo 
don Julián Vicente que no le constaba el 
hecho, pero lo h ibia oído de público. 

Qae habiéndose tratado de inquirir en 
qué jurisdicción radica el Monle Fuente 
Corral, no habia sido posible averiguarlo, 
si bien seacumuló al espediente una comuni
cación dirijida por el Duque de Ilijar ásu 
apoderado en Guada lajara en lo de mayo de 
i 801) (y por lo tanto ai les del suceso que 

originó este espediente), en que sabedor 
el Duque de las cuestiones suscitadas por 
61 Alcalde de Colmenar, ¡nlonlando ooner 
en duda los derecho* de aquel sonre el 
monte Fuente Corral, le prevenía que de
fendiese dichos derecho» como espresa-
mcnle reconocidos en el convenio de que 
se ha hecho mérito, celebrada en 1857, 
y á consecuencia del cual quedó ar rendi-
do el aprovechamiento de nicho monte al 
puebla de Bocigano: 

Que también se trajo al espediente una 
cerldicacíon de la Administración de Ha
cienda pública, según la cual ni en el pa-
dr.in de la riqueza de Colmenar ni eu el de 
Büi-igano figurad Dut|ue de llijar con ara i 
llaruiiuenloalguno: 

(Jue por último, el Juzgadocreyó deber 
limitar el procedimiento al A'calde don Ju
lián Vicente, por haber mandado a sus c, n-
veciuos ir á coger la bellota, y en este sen
tido pidió la autorización eu 18 de marzo 
último: 

Que el Gobernador, ampliando los tér
minos prevenidos, á instancia del ¡ulero 
sado, le permitió preparar detenidamen 
le su defensa y le ayudó también en ella, 
pidiendo de oticio noticias á la Admi
nistración de Hacienda y al apoderado del 
Duque de llijar sobre la propiedad que ! 
resultase a esle en los pueblos de Colme
nar y Bocigano y sobre las escrituras de 
arrendamiento celebradas por el Duque 
con dichos pucb os respecto &¿ los montes 
eu cuestión: 

Quu el iuíeresado, en un largo escrito 
documentada, defendió su conducta sos
teniendo que el Monte Fuente Coi ral ha-
lu.i siJo siempre de coman aprovecha-' 
ruicnio; que los derechos del Duque no 
habían sido retoñecidos; que según ceili-
lieaeion de lu Sección de Fomento, fué clasi-
Jicadu en ISófiel monte Fuente Coi ral como 
perteneciente al pueblo de Colmenar; y li 
jiulinenie, que por todas estas tazones, y 
por estar persuadido de que sus adminis
trados tenían derecha al disfrute de la 
bollóla, dio la orden de ir á recogerla, 
creyendo en olio defender y conservarlos 
intereses de su pueblo; también añadió 
que la contradicción que pudiera resultar 

entre estas aseveraciones y las que biza 
c\\ sus declaraciones y en el olicioe c q u e 
contestó al Juzgado al principa de la cau
sa, debían csnlic-irsc por el aturdían..- lo 
con que declaro, y porque 'a coiiuuiea-
eion espresada ta puso el Secretario del 
Ayuntamiento, abusando quiza de la con
fianza del espolíenle: 

Que completo asi el espediente, éo 15 
de mayo, negó el líob rnador ta mi'oriía-
cion, de acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en que resultan probados los 
estremos siguientes: 

1.° Que el cuartel de monte Fuente 
Corral está enclavado en término de Col
menar. 

2.° Que dicho cuartel se halla com
prendido como propio del mismo pueblo 
en la clasilicacion general de montes prac
ticada en 1859: 

5.° Que el Duque de Ilijar no apare
ce como contribuyente por ningún género 
de propiedad en los repartimientos d-
Colmenar ni de Bocigano; y aunque el 
convenio y escrituras de arrendamiento 
presentados por el Duque de llijar contra
dicen estos aserlo>, el Consejo provincial 
no daba bastante importancia legal ,\ estos 
documentos pana justificar plenamente la 
propiedad del Duque en los montes de que 
so trata, antes por el contrario sospecha 
que en dicho convenio y escrituras pu lia
ra haber algo que mereciera ser obj -lo de 
proceso, puesto q u 1 mientras dichos docu
mentos suponen al Duque propietario de 
aquellos terrenosi la Administración de 
Hacienda niega esta circunstancia, y l l 

Sección de Fo nenio les declara compren
didos en la propiedad del municipio de 
Colmenar. 

Do lodo lo cual deducía el Cousejo 
provincial que, lejos de alcanzar al Al
calde de este último punto responsabilidad 
albumen esle negocio, habia cumplido con 
su deber convocando al vecindario para 
recoger fruto de bellota deaprovechamien-
lo común. 

No constando en el espediente el dic
tamen del Promotor fiscal, acordó la Sec
ción en 4 del actual reclamar di:ho docu
mento, y en su virtud lo ha remitido e! 
Juzgado* apareciendo, según aquel escri
to, que el Promotor consideró al AlcalJe 
loo Julián Vicente como reo de hurto, 
porque estuvo él mismo cogiendo bellotas 
con los demás (lo cual no resulla de las 
actuaciones remití las); y tanto por ello, 
coma por haber sido instigador para la 
perpetración de un delito comuu, le con-
i leró sujeto á responsabilidad criminal, y 

,'idió se le procesase sin necesidad dé 
autorización previa, por que no habia delin
quido con ocasión de funciones adminis
trativas. 

Considerando que no es posible deter
minar en vista del espediente si alcanza ó 
no responsabilidad crimiual al Alcalde de 
Colmenar de la Siena por el hecho de que 
se trata, mientras no se decida previa
mente la cuestión suscitada acerca del des

cele dirigió á e3le Ministerio con fecha 12 
del nclual la comunicación siguiente: 

inde y de la propiedad del monle llama
do Fuente Corral, cuya resolución toca á 
la Administración respecto del primer pun
to, y a los Tribunales de Justicia en cuan
to al segundo, 

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador, y lo acor
dado.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformi lad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. S. para su inieli-
geuciaycfeclosconsigui'.'nltís.—Di«)S guar* 
ue a V. S. muchos iiüos.—Ma iril 25 de 
ju¡m de 18il.—1'us.ola l lo re ra .—Señor 
Gobeuiadjr de la pioviucia de Guadula-
j a r a . 

RE.\L AUDIENCIA DE ALBÍCETR .—Re-
gencia.—Exorno, señor: El Alcalde cons
titucional de la ciudad de Alcaráz en co 
municación de 25 de julio último, me dice 
lo siguiente: 

(Ion esta fecha digo a lSr . Gobernador 
civil lo que copio: 

«Eran las diez y msdia de la noclie 
del 19 cuando al abrir Nicolasa Copete la 
puerta de su casa, observó un humi den
so, pro lucido por el fuego que ardía eu 
una habitación interior, en la que habia 
dej ido durmiendo un niño de cinco aflos. 
Los lyes y lamentos de esta madre afligí» 
da fueron tales, que oídos en la casa don
de h ibila el Sr. Juez de prim »ra instancia 
don Luis Solazar, se lanzó esle inmediata 
mente a la calle, en el concepto de que a l . 
guna quimera era la causa de aquello; 
raa; antes de llegar a su cas i , se aperci-
cibió, no solo de la existencia del fuego, 
sino de qu * en la habitación de él dormia 
un niño de corla edad. Una veintena d: 
hombres habría h las puertas de la casa 
incendia la, y ninguno de ellos se habia 
atrevido á pénelrar en el lugar da la ci* 
tástroíe, lemorosos sin duda del peligro 
que se les presentaba á la vista. Pero el 
Juez de primera instancia, don Luis Siia« 
zar, sin miedo de aquel, sin atender a otra 
cosa que á h s laméttoá de aquella 
madre infortunada y al inminente ries
go qac corría uní inocente criatura, se 
lanza impávido en una casi que no co
noce, y sin olra guia que las llamas y 
atravesando una atmósfera densísima y 
sofocante, producid i por el humo, regis
tra la habitación del incendio; y en ella, 
y lendido en el suelo como muerto, en
cuentra al niño, sobre el cual arden al
gunas ropas de que le despoja con toda 
presteza, y le saca de aquel espantoso lu
gar. Este niño, llamado Antonio, de edad 
de cinco años, hijo de Juan de Mala Ser
rano y la Nicolasa, no salió ileso; lenía 
quemadas ya ambas piernas por su parle 
interior, siendo tal su estado de axlisia que 
no respiró libremente hasta después de 
estar curado de primera intención por el 
Cirujano titular don Julián Torrente, á 
cuyo cargo continúa el niño, que se en
cuentra hoy bien, en lo posible, costeado 
en un todo por el mismo señor Juez. Es 
innegiblc, y debe confesarse con loda 
imparcialidad, que esle señor Juez de pri
mera instancia, don Luis Saiazar, con 
riesgo de su vi la, ha salvado la del dicho 
niño Antonio. Hechos como esle merecen 
alta eslim t y la gratitud de lasocíeda 1 en
tera, teniéndolo siempre en la memoria, 
porque relegarlos al olvido, á mas de ingra
titud, seria una atroz injusticia. Yo por mi 
parte, y no siéndome dado olra cosa, no 
obstante que comprendo y reconozco lo na-
ble y heroico del hecho, me concreto á po
nerlo en conocimiento do V. E , para que 
penetrado de él, determine lo que en sus 
superiores atribuciones crea oportuno res
pecto á esle digno funcionario público que 
asi se ha porlado eu momentos tan cala
mitosos. 

Lo que pongo eu conocimiento de V. E . 
á los fines conducentes.» 

Lo (pie por acuerdo do la Sala de Go
bierno tengo el h mor de trascribir á V. E. 
á los efectos correspondientes. 

Almería en el cumplimiento de la circular 
de 29 de Junio último, que han sido los 
primeros a dar concluido; disponiendo que 
se haga público por medio de. la Gaceta 
esle rasgo de laboriosidad, y que se les 
tributen las gracias en su Real nombre. 

.MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA, 

El Regente de la Audiencia de Alba< 

Y enterada la Reina (Q D. G.) se ha 
servido man lar que se manifiesta á dicho 
Juez el agrada conque S M. ha visto su 
distinguido comportamiento en aquel se 
ceso, y q i e sin perjuicio !e proponerle p 
ra la gracia que se considere conveniente, 
se publique eu la Gaceta esl i resolución, 
asi como la comunicación anlerior que la 
ha motivado. 

La Reina (Q. D. G) ha visto con espe
cial agrado et celo desplegado por el M. R. 
Arzobispo de Valladoüd y R. Obispo de 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de Comerció, 

Navegando con destino á Valparaíso 
como contramaestro del bergantín peruano 
Micaela Miranda, falleció abratestalo el 
d y 1% de marzo último subdito español 
Manuel Salvador, natural de Boluzán, en 
las Islas Filipinas. El Cónsul del Perú en 
dicho puerto, á la llegada del buque, hizo 
el inventario de los pocos efectos que el 
difunto tenia á bordo; y después de llenar 
las formalidades requeridas, dispuso que 
en el mismo bergantín fueran conducidos 
al Callao y entregados á las Autoridades 
locales. Aun cuando, según las últimas 
noticias, no se habían rcñbido lolavía 
dichos efectos, el Ministro de Relaciones 
esteriores de! Perú, ha comunicado las 
órdenes oportunas para que sean vendidos 
y se conserve su valor en dinero en la 
Tesorería general de Lima, en calidad de 
depósito, hasla que los herederos se pre
senten á reclamirlo después de h iber jus-
li ¡ca lo su derecho auto los Tribunales 
competentes del país 
. Lo que se publica para conocimiento 

de las personasá quienes pueda interesar. 

SftHJ.NDA S l O T O N . 

e O S I E R N O 0 6 LA PROVINCIA DE 
«ABRID. 

Sección de Gobierno.— Negociado o.°— 
Número 646'. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas deponJicntes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias en 
averiguación del paradero de un potro y 
una potra cerriles, que desaparecieron del 
Solo del Grilla, jurisdicción de Rivas de 
Jurami, al anochecer del 21 de julio últi
mo, pertenecientes á don Lorenzo Fernan
dez de la Somera y don José Ibañez, y 

! habidas que sean las detendrán ó disposi
ción' del Juzgad) de Alcaiá de llenare:., 
como igualmente á las personas en cuyo 
poder se encuentren, si fuesen sospechosas. 

Madrid 5 do setiembre de i 301.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección Je iioliienxo. — negociado 3.*-— 

Bagajes. 

Eslando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el tioletin 
Oficial, se insoria á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde-presidente del cantón de Arganda, 
espresiva de los servicios de bagajes pres
tados por dicha villa, cibeza del mismo, 
en el segundo trimestre del corriente año, 
a lin de que por los pueblos del cantón, en 
el preciso lérmino de ocho dia*, se espon
gan en su vista las reclamaciones que ten* 
gan por conveniente, previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá a 
su liquidación y domas efectos consi
guientes. 

Madrid 20 de agosto de 1801.—£1 
Marqués de la Vega de Armijo. 



OOP!A DE LA G u E í á T A W l S E C I T A . 

TolíiásliuÜltMI. . . 
E s t e b a n ll-tuaii !.•/... 
E<léktll H J I - • 
Bel animo Sardinero 
Patricio (15 la 1 1 re.¡ 
¿niera Veguerjio. • 
J u a : i Cuo l i . t r 
Vic,i..r¡ain í'iiza.. . 
Alejan :r«. II rranz ; 
Prudcnciu Kubi". 
Ju 'ii Alón p 
Ku'.".,i>> Sardinero. . 
Qrág i: i.i Ni.-j fiero . 
Eug<-n:u Gil . . 
Venancio Olivares . 
Pe1lroC1.rltol.1n. . . 
Beilito Medina . . 
MafiJini Medida.. . 
Esdui i ; inGi;mero.. 
Manuel Guillen . . 
Francisco Castejon... 
M ñ n P'Tez 
Dionisio (irüíilan. . 
JutlUIl ltUt£. . . . 
Pedí 11 Orejón B J I I O S V ro 
J Isabel. . . . 
lOáé '•! •• '» .. . . 
Manuel Guitón... . 
l'¡.; ,< ¡seo M.;rlinii/ . 
Anfi'nio Mnléó. . . 
Casimiro Oro.. . . 
Miguel»; 11111 *• 1 * . . 
J m i ' i San/. Riaza.. . 
Julijn Hi zi. . . . 
Eugenio Moreno.. . 
Culedonii G a r r í a . . 
Francisco del Castillo, 
facundo Romun.. . 
Gregorio Rebollo. . 
Francisco Ballesteros. 
Sil vestir Aselijo. . 
Sergio Rodríguez. . 
Felipe Salvarlo?. . . 
Lucio BilwSzar . 
¡oíé Hincón -da. . . 
Eusfiii»! S 1 v u . i ' s . . 
Vicenta Gutiérrez . 
Fr.i.icisfi» M o r e n o . . 
Manuel González. . 

E P U C A . BAGAJES. 

GabálMf-
de <:<; (10- rias n í a 

lora. E Año muía 4. yores. 

B 1 M.u/.i. rscí i a a 
8 :> Abril. id. a i» a 
5 rj id. id. » 0 a 
5 6 id. id. i> a 
5 (. id. id. o » » 
7 7 id. id. s » 
C 8 id. id. a » » 
2 !' id. id. 1̂ t a 
ii H» ni. id. — 1* 1» ii H» ni. id. — 1* 1» 
8 13 id. id. » » a. 
8 l:< i i id. •i a 
7 ¿4 id. id. » » K 
7 '.'•i id. id. a a a 
9 27 1.1. id. /•> u » 
G i» 1.1. id. a a 
6 ts id. id. » » » 
0 i Maro. id. •» » » 
6 3 id'. id. 1 » t> n 
9 4 id. id. 9 » a 
8 7 id. id. a a 1) 
8 B id. id. a u 
1 •i 1 ídr id. a a 
5 19 id. id. a » » 
8 15 id. id. » a a 
5 !.-. id. id. 8 <» 

5 i'> id. id. n » a 
0 l¿ id. id. w a a. 
Ü 22 id. i.!. i •» a 
5 •:-¿ u). tti. a 1» o 
8 ii ul. id. n >» a 
5 »3 id. i 11 a 
5 id. Id. » a i) 
u 30 id. id. » • a » 
II 1 Jumo. id. a i 
4 id. id. • «fe a 
4 :i n i . id. i a 
i 9 rrfa id. 0 » a 
4 7 id. id i 
5 8 id. id. a » » 
5 8 id. id. » a » 
4 12 id. id. <> » a 
i 12 id. id. 8 a a 
4 12 id. id 8 a a 4 12 8 

.4 12 id! Id, u » a 
5 18 id. id. » a » 
5 .-i id. »d, • » a 
4 28 id. id. » a a 
4 ¿9 id. id » 0 » 
l ".» id. id. i a a 

id. me 
ñores. 

CcfQienra 
el 

servir.." en 

Arganda. 
id. 
! * id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d , 
id. 
id. 
id". 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Peitmi'i » «iilien <«• pNrU. 

I.I.M- l'.ódenjs. . 
Gabriel Gonzalo?, 
V f|pe Linares . 
Francisco Quejido 
Gregorio Gomes., 
Fn-ncisco Cañamero 
Juan Cras . . . 
Manuel Carrete.. 
Andrés Rulr... . 
Antonio Lope?.García 
Juan Br.yes . 
,M;uí:i Sanz . . 
Manuel Amato . 
D-'m-lrio Rodríguez 
KranciscoSiñí'd'i. 
ImiKi Hernández. 
Pittricio Otnro.. . 
Gregorio S J H I Andró 
Félix Pérez . . 
To esa Ventura.. 
Manuela Rodríguez. 
Ga-pir Belénguér 
Pascual Moureal.. 
Mari 1 Gomex . 
Micaela Gil . . 
Marcelina. Díaz . 
Ten-:: Sala . . 
Euseliio Coro:; idb 
Tomás Macias. . 
Vict riño González. 
Pa1 loi'.oinoro. . 
Santo? Rolil"s. . 
Alejo Crespo.. . 
Estanislao S-incliez. 
Sanios Robles: . 

Anloüio Barrios. 
Rosario Andics... 
Mateo Bla C ) . . 
11 .llores Val I-?.. . 

ídem 
Juan S'ddrau.. . 
Manuel Clnquel.. 
Giiió* Jesús. . . 
Pedro H ' m o n i . 
xntolin Fernandez. 

J »fié López . . 
Ramón Auguera. 
Juai«n Onloño. . 
José Curriela. . 

Cuerpo á jue porwneco. 

Preso, 
ídem 

Mendiga. 
ídem 

Enfermo. 
Ídem 
ídem • 

Provinciales. 
Preso. 

Guardia civil. 
Detenido. 

Un csixtaito. 
Pobre. 

Preso. 
Enfermo, 

ídem 
Preso. 

Pobre. 
Ídem 

» 
Enferma. 

ldom 
Preso. . 
ídem 
ídem 

Mendigt. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Mendigol 
Enfermo. 

Cu:»: iia t ivil. 
Ciego. 

Enform". 
Ídem 

Guardia civil. 
Presa. 
ídem 

Mendigo. 
Ídem 

Detenido. 
Mem 

Mendigo. 
Preso. 

Coraceros de Bsfbún. 
Mendigo. 

Preso. 

1 l ¿ PASAPORTE. 1 LLEGÓ CON 

— 1 t I.11A- . . Pueblo en j 
Proced". ' que se 

termin í olj 
Carros | Mem hskw 

Punto de ta 1 i-¡ diilo 
que se 

termin í olj do dos rias ma 
.. edición. Autoridad V Me?. Año de bueyes nulas. y oren. 

Cto. del presidio. ISfíl Perales. Valencia. Cto. del presidio. 0 a ISfíl Perales. Vallecas. a 8 8 
Idcm ídem 1 » id. 1 lertí 1 i"ni a a 

Madri . Alcalde corregr. :. Abril. i 1. 
id. 

Vallecas. Perales. a t> a 
Ideal ídem :» id . 

i 1. 
id. 1 l -m 1 lera a 0 a 

ídem Ídem 8 id . id. Id . " i i Idera » » a 

Argüida. Alcalde constit i. id¿ id A rgdiida. Madrid. i) 0 a 

Bidé. Ídem 2 1 Enero. id. Perales. 1 ¡"Mi a - 8 
Va'encia. Capitán general. B \ | . . r / o . id. Villarejo. Vo llecas. n 1 a 
Miullid. • Gob-ruádor. B Abril. i 1 Madrid. Pendes. 11 a a 

ídem Ídem 1 1859 Ai^.mda. V.diee -s. a a a 

Taranoon. Alcalde ooHStit. 3 Abril.- l s<¡ 1 Perales. ídem a »> » 
Tiernos. ídem 

Gobernador. 
10 id. id. Tielmes. Madrid. ' a a a ídem 

Gobernador. •11 ; 1 id . V.i llecas. Villarej). 1 a M.i Irid. 
ídem 

Gobernador. -1 lili id . V.i llecas. Villarej). 1 a 
Valenei 1. Cte. de.l presidio. t> t> id . Perales. Valí >CiS. a » >t 
H diana. Gobr. militar. Ago90 1860 ídem Madrid. a » 8 
Argauda. M-.dde constit. ri Abril. 1861 Aryaiida. 

Vallecas. 
ídem a » a 

Guaital "jara Gobernador. 19 id. id. 
Aryaiida. 
Vallecas. Perales. a a » 

Cuba. ídem L>. Enero. id. Perales. Madrid. a a a 

Aranjucz^ Alcalde constit. | { Pebre.0 id. Morala. Pozuelo. a a a 
Buñd. Id Mil •i » id . Perales. VflllacM. » a a 

GeroiM. Goliernad'T. 16 Abril. I8t)0 M.dril. Perales. a » a 
Vallecas. Alcalde constit. 8 Mav>. IS . i l V.iJ lecas. ídem a 8 a 

Vallad - l id . Gobi-rnad:'. 22 Abril. d . Id ' ü l l Mein » a a 
Madrid. Idcm 13 M iyo. 

id". 
id. ldom Idera a_ a » 

ídem Ídem 13 
M iyo. 

id". id . 1 llMIl ídem a a n 
ídem Alcalde corregr i\ id. id. Idvm Idnill » » 
Ídem ldflin U i.l. id. ídem ídem » n » 
Itleoí Idcm i\ i 1. id. 16m Id -¡ii a a a 
ídem ldom 2' id. id. Idcm I I MU w a » 
litóm I lom a id. id. l ¡en Idam t> a a 
! I-'IÍI ll°m 11 id. id. Ar^ ni I i . M idtída » 8 n 

1 1 m Gobernador. 23 i 1. id. Vallacas. Páraiesj a a a 
! d : m Ida ni l* id. id . M . Irid. I I Mil H a a 
ídem Gcío de Bi M. lá id'. id. l i e n Villarejo. a a 1 

Mor .da. Aleilde eonslit. 3 Junio. . 1 . Morata. M 1 Irid. » » » 
r.-ledo. Gobei nador. 22 Mayo. i.l M idrid. Perales. > 8 
M i d . i d . Ídem 3 I o n i o . id. Ilem I l .n i » a n 

I leill 1 lé M 1 Manto. I S J O Ari-anli. Alcalá. a a 1 
/ itagni . Ídem a a i d . Madrid. Porales. a 8 n 

. ídem ídem " » i l - 1 leni ídem n a 
Madrid. AicaJJe c o r r e g r . 11 Junio. 1861 Ídem 11 Mil a » 8 

ídem l . i e m 1 ! i d . id ldom ídem » i) 8 
l Jc :n Gabíiindor. 10 id . id. ídem ídem » a t> 

Ídem ídem 1(1 i d . id . 1 1 mi . litera a »_ » 
ídem , \ k ; d d ' eorregr 1 i i d . 1 1 . ídem ídem » a 8 

Tarancon. Ju/gado. l> . a i-1. Perales. Vallecas. a 11 
Barc-iloin. Capitán general. ! 1 \ l ir/.o id. ídem Mein a » ti 

M.tdrid. \lealde corregr. i 8 Junio. Id. Madrid. Peraleda. a a a 

i Ídem Gobernador. •>l id . i d . Ídem ídem i a a a 

Id. me-
noics. 

3 
3 
2 
2 
2 
4 i|2 
4 i | 2 
3 
2 
3 
3 
4 i | 2 
4 
3 1 
4 ( | 2 
4 l|2 
a 
4 l i2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
í 
2 
2 
X 
2 
2 
4 j|2 

I 
4 
41)2 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
2 
2 

l i s copia conforme con las órdenes originales que s e acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Ka-ajes de este ' - m í o , , a t p . , me reüero ( e t í l i c o . Y para los á lce los ^ n t ^ e r Ü H e' .1.1.. \7> de , 

ftcglamento aprobado por el E x c m o . S r . Gobernador civil en 2 0 d e mayo de 1 8 5 8 para llevar á efecto lo qne dispone la U e . l orden de 18 le t - o s t , le j - 7 ,,\n-> • . jé IU-^ . lü>.o la p r e n o t e en 

I r g a É d a á 8 de jul io do 1 8 0 1 . — V . a ü¿~4\ Alcalde Pres idente . . I t i m de Qaesa . la . —VA Secretar io . üpi&Ú C l e m e n t e . 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN P t t i N C I P A L DE HACIENDA l ' l • 

DLICA DE LA P.lOVl.SClA DE MAUlUl i . 

Se anuncia la vacante del estanco del pueblo de 
Lozoya. 

Hallándose vacante el estanco riel pue
blo de Lozoya, administración (le Builia-
go, se buce saber al público por medio de 
este arnoció, á fin de que en el término 
de ocho dias, conlalos desde el en que 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia, presenten en esta Adminís-
tracion sus instancias los que lo soliciten 
y se bailen comprendidos en las disposi
ciones de la Real orden de 9 de julio de 
1858. 

Madrid 23 de agosto de 1361.—José 
Fernandez de Hiero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

Y D E n E C l I O S DLL ESTAD » DE LA PROVINCIA 

D E D A D A J 3 Z . 

Anuncio para la primera subasla Je be» 
liólas y yerbas de invierno de Piedra-, 

buena. * 

E! domingo 15 de setiembre inmedia
to, de once a tres de su larde, se celebra
rán las subastas y remales del fruto de 
bellr-ta y aprovechamiento de} yerbas de 
invierno de la dehesa do Piedra-buena, 
término de San Yicente, bajo los tipos 
que á continuación se determinan, y con 
las condiciones que estarán de manifiesto 
< I I el acto del remate en los puntos en que 
ha de lener lugar, que serán en esta cius 
dad en los estrados del señor Gobernador, 
ante S. S. , cuu mi asistencia y competen
te Escribano, y en Madiid ante los pro
pios funcionarios de aquella, señalándose 
el precio de 55 rs. á cada cabeza de viJa 
o mulumhr, según la costumbre usada en 
la Encomienda en cuanto al fruto de be* 
Hola, y pura el de yerbas el que marca la 
tasación de cada millar. 

Para el debido conocimiento de los li
diadores, se hace saber: Que la subasla 
de bellota dará principio á las once y ter
minará á lu uua; y la de yerbas desde es
ta última hora, basta las tres en punto. 
Las posturas para ambas se liarán en plie
gos cerrados, pero con separación de fru
tos, y se presentarán en la primera hura 
de cada témale, las quo respectivamente 
se abrirán en la segunda á presencia de 
los lidiadores, exigiéndose á estos como 
lianza inlerina el depósito en Tesoreib 
del 10 por 100 del importe de la tasa
ción que aquellas abracen, el cual se de
volverá al que no resulte rematante, que
dando en Caja la de los que lo fuesen, 
basta la aprobación del espediente por la 
Dirección general, y que los iutereses del 
Estado quedea garantidos á satisfacción 
de osla Administración principal. Del pro
pio modo se advierte será desechada en 
el acto toda proposición que no esprese 
terminantemente i 1 millar ó careos que 
se apetecen, tal como se anuncian, asi 
como la cantidad que ofrece en alza de 
su tasación, ó ya sea cubriendo esia, de
biendo tener culendido, que si bien las 
sub.islas son por millares y careos, es á 
condición de que ¡ arcialmente sean lodos 
licita Jes; y.«jiioíéí importe ofrecido, su
pere cu jui.lo el valor de las pioposiciones 
gene ales <jue sé bagau; y ser ni preferidas 
según el mayor numero q le contengan; y 
á estas las "que lo luesen a la totalidad, 
después de cubierta la tasación, y solo en 
el caso do qu¿ jUJieía licuarle separada-
mente por tres o cuatro interesados, lodt.s 
los mulares con t-seese á tas proposiciones 
á la totalidad, quedarán estas sin valor 
alguno, y considerado como mejor postor 
ei que mas veutajasolrezca á los iutereses 
del Estado. 

SESTA SECCIÓN. 

YERBAS. 

VILLARES. 

Santa Maiía. . 
Rincón. . . 
Grulleras. . . 
Esparrugosa. . 
Medios Millares. 
Barreras. . . 
Covacha. . . 
Juan de Sevilla. 
Macho.. . , 
Rea l j o . . . 
Arga.nino.. . 
Criadero. . , 
Cabezo Real. . 
T..rro. . t— f 
lítrranca. . . 
CorL grande. 
Entre b u r r a . . 
Ahumada. . . 

TASACIÓN-

Rs. VD. 

7545 
4062 
74^0 
87*58 
8595 
8>70 
7665 
Gi85 
89 ;6 
6550 
0792 
8486 
C160 
7255 
7115 
4180 
1.70 
2»GU 

Total. 

Badajoz 51 de agosto de 
Ad.ministrador, Ramón López 

. 119.549 

1 S O I . - E l 
Sega. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado da primera insiancia del partido de 
Torrijos. 

Don José García Herraiz, Caballero de la 
Real y distinguida Urden española de 
Carlos 111, y Juez de primera instancia 
de este partido de Torrijos. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y por la escribanía del qu i 
refrenda, so sigue causa criminal de oli» 
ció, á consecuencia del robo de tres caba
llerías menores de la propiedad de Justo 
Hidalgo, vecino de El Carpió, cuyas sertas 
á continuación se expresan, ejecutado en 
la noche del 24 al 25 del comente , en 
cuya causa he mandado por auto proveí
do en el dia -le.ayer, se dirijan lasopirlu-
nas comunicaciones á los señores Gobcr* 
nadores civiles do tas provincias limítrofes, 
para que se sirvan disponer so Insertan en 
I s üotelines 0¡uialest y se proceda a la 
busca y captura de aquellas, y caso de 
ser habidos las pongan á disposición de 
este propio Juzgado con la persona ó per
sonas que las tuvieren, si no acreditan su 
legitimidad. 

Da .lo en Torrijos á 51 de agosto de 
1861.—José García Herraiz.—Por man
dado de su señoría, Francisco Yévenes 
de Romero. 

Señas de las caballerías robadas. 

Una burra pelo negro, talla mediana, 
edad cerrada y poca cola. 

Otra id. pelo pardo, de idéntica esta
tura á la anterior, edad como siete anos, 
y bastante cola. 

Y una bucha pe'o rucio, estrellada, 
eded de un ano, de mediana talla y al
mendrada. 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Chinchón. 

En dicho Juzgado y por la Escribanía 
del que actúa , pende causa criminal de 
oficio contra Demetrio Martin Gómez, Sa
turnino y Alfonso Sánchez Caro (a) Toma-
sos, vecinos de Anover de Tajo , sobre 
hurto de un palo ó madero, su largo diez 
y nueve p i e s , uno de ancho por un lado y 
algo mas da medio por o l i o , su marca 
V. N., eslraido de las márgenes del rio 
Tajo, en jurisdicción de Aranjuez. En diN 
cha causa, y como hasta la fecha sea ig
norado el dueño del indicado madero, se 
ba acordado insertar su marca y dmiert* 
siones eu la (lácela y boletines Oficíale/ 
de Madiid y Cuenca, á lia de que el que 
se crea con derecho acuda á reclamarle y 
contestar al ofrecimiento de causa que se 
le hace, en el término de diez días, tras
curridos los cuales se entenderá que re* 
nuncía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Chinchón J .* de setiembre de 1861 .— 
Víctor López de Maria.—Por su manda
do, Nicolás Segovia. 

En este Juzgado, y per la Escribanía 
del actuario, pende causa criminal de olU 
ció contra Vicente Diaz Vázquez y Rufino 
Martla García, vecinos de Anover de Ta
jo, sobre hurlo «le madera cálraidj de las 
márgenes del rio Tujo, en ¡urisuiccion de 
AraiijU-'Z, y como se ignore Insta la fecha 
el duv.no de ¡as iudiCiuas maderas, se in
sertan a eohiiuiaciou las s iüas y dimen
siones de ell.»s, para quo se presenté a re 
claaiailas el qae se orea c.m derec 10 y 
lomar pai te en la causa que so les ofrece 
en el termino de diez dms, bajo apercibi
miento de que truscun idos sin verificarlo, 
se entenderá que reuuncían, parándoles el 
pt rjuicio que Haya lugar. 

Señes, marcas y dimensiones de las maderas. 

Una tercia de 18 pies, marca N. Y. 

Una sesma de igual marca y de 15 
p i e s . 

Ün madero de idéntica marca, de 19 
p i e s . 

Un rollizo de la misma- marca, de 13 
pies. 

Una vigueta de 15 p i e s , marca dos X. 
Un madero de 16 p i e s cou marca que 

no puede espresarse. 
Una punta rollizo de I i pies id. 
Tres puntas de rollizo sin marca. 
Chinchón 51 d3 agosto de 1861 

Víctor López de María.—Por su mandado, 
Nicolás Segovia. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas, 

Por el présenle, y en virtud de pro* 
videncia del señor don Rafael S r i a n o , 
Juez de paz del distrito de las Vistillas de 
esta capital , encargado del Juzgado de 
primera instancia de dicho distrito duran* 
le la ausencia de su propietario el señor 
don Patricio González, lefrendada del Es
cribano del número Doctor don Ángel 
Atad, su fecha 20 del corriente, se eua, 
llama y emplaza á don Antonio Ambrosio 
Amaya, jura qué dentro del término de 9 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente, comparezca en 
dicho Juzgado y Escribí ía, con el liu de 
Incerie saber una providencia inserta eu 
exhorto dirigido por el señor Juez de prU 
mera instancia de la ciudad de Llerena, 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que baja lugar. 

Madrid ¿4 de agosto de Í8¿}1.— Doc-
¿or Abad. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucbeai do Cadalso. 

Con autorización de S. E. se sacan 
nuevamente á pública subasta los pastos 
anuos del terreno llamado el Boquerón, 
término de Cadalso, cuyo remate tendrá 
lugar en las casas consistoriales de dicha 
villa, el dia 22 del corriente, desde las 
diez en adelante, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en dicho acto. 

Cadalso 1.° de setiembre de 1861 .— 
El Alcalde, Dámaso Raquero. 

Alcaidía constitucional JeTituleia. 

Gon la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se subasla en esta villa, en los dias 
15 y ti del actual, de dLz á doce de sus 
respectivas mañanas, el arbitiio de la ro« 
mana, pe¿as y medidas, durante lodo el 
próximo aüo de 1862, bajo la cantidad de 
5420 rs . 

Y con el Un de llamar liciladores se 
pone en conocimiento del publico. 

Titúlela 5 de setiembre de 1861. - El 
Alcalde conslilucio a l , Crisanto Diaz.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento , Joaquín 
Ramón de Fata, Secretario. 

P A R T E NU O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

A D M I N I S T R A C I Ó N P A T R I M O N I A L D E L R R A L H E 

R E D A M I E N T O D E A R A N J U E Z . 

Se arriendan en pública subasla por 
tiempo de cu ilio anos los pastos de las 
calles de las llaeitas Grandes, cuyo remate 
tendrá lugar jjn esla Administración pa
trimonial el (lia 16 del corriente n v s , á 
Uts d«»ce de su nuil m i , lidiándose de 
manifiesto cu dicha oliciu.i el pliego de 
condiciones para los lidiadores que quie
ran interesarse en la sub i s t i . 

Aranjuez 4 de setiembre de 1361.—-
Maleo Vadera.—691. 

huí ron, l) . J U A N AMTO.XÍU G A R C Í A . 
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